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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M .el REY y  la R e i n a  Regente (Q .D.G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  de la s  R ea les  órdenes referentes ¿t personal,
exp ed id as por este  M inisterio durante la  prim era
quincena del m es de Septiem bre próximo pasado.

Septiembre 1.° Aprobando permuta de los Oficiales 
segundos D. Antonio Campos Torreblanca y D. Magín 
de Castro, Administradores de Hacienda de La Unión y 
de Zambales respectivamente.

Idem id. Concediendo quince días de prórroga, sin 
sueldo, á la licencia que viene disfrutando el Oficial 
quinto de este.Ministerio, D. Manuel Otaño.

Idem id. Idem un mes de licencia por enfermo á 
B. Carlos de la Fuente y Pertegaz, Oficial tercero de 
este Ministerio.

Idem 2. Trasladando á la plaza de Oficial primero 
de la Sala de Ultramar á D. José López Nieulant, elec
to Oficial primero de este Ministerio.

Idem id. Idem á ésta á D. Manuel Vidal y Tuasón, 
que era de la Sala 'de Ultramar.

Idem 3. Nombrando por el turno 4.° Oficial cuarto, 
Vista de la Aduana de Cárdenas, á D. Luciano Gonzá
lez Seoane, cesante de la Península.

Idem 5. Autorizando á D. Juan Cayuela, Oficial 
tercero, Guardaalmacén de la Aduana de Manila, para 
permanecer en la Península treinta días más del plazo 
reglamentario, como empleado trasladado.

Idem id. Idem á D. Bonifacio Barbero Oficial cuar
to del Gobierno civil de Zambales, islas Filipinas, ídem 
ídem id.

Idem 7. Disponiendo que el nombramiento hecho á 
favor de D; Luis Alvarado y González como Jefe Coro
nel de Artillería para el cargo de Delegado de la re
gión de Ponce, Puerto Rico, se entienda como Coman
dante de dicho Cuerpo.

Idem id. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Carlos María Bree, Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Sección de los Registros y del No
tariado de este Ministerio.

Idem id. Idem id. id. á D. José Yelarde y Naveda, 
Jefe de Administración de primera clase de este Minis
terio. _

Idem id. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Sección dé Atrasos de la 
isla de Cuba á D. Ramón de Vargas y Diez de Bulnes, 
Jefe de Negociado de segunda clase de la misma Sec
ción.

Idem id. Idem por el id. id. para la plaza anterior 
k D. José Fagoaga, Jefe de Negociado de tercera del 
Negociado de Contribuciones de la Intendencia gene
ral de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Idem por el id. id. para la id. id. á D. Leo
nardo Aranguren y Bonet, Oficial primero de la Sec
ción investigadora de la isla de Cuba,

Idem id. Idem por el id. id. id. id. á D. Galo Alonso 
Munilla, Oficial segundo de la id. id.

Idem id. Idem por el id. id. id. id. á D. Antonio de 
Gante y Villalva, Oficial tercero del Negociado de Con
tribuciones de la Intendencia general de Hacienda de 
la isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Fran
cisco Ampudia Domínguez, Oficial tercero de la Admi
nistración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Gervasio Carrocera 
Carvajal, que es Oficial tercero de la Intervención ge
neral de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Ernesto Moltó y Sierra, Oficial cuarto del 
Negociado de Contribuciones de la Intendencia de Ha
cienda de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.p para la plaza 
anterior á D. Enrique Real.

Idem id. Idem por el turno 5.° Oficial segundo de 
la Sección investigadora á D. Alejandro Morales Mon- 
talvo, Abogado.

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial cuarto de la , 
Tesorería general áD . Francisco Arrangois Arrieta, ; 
Ofieial quinto cesante. j

Idem id. Idem por el id. id. Oficial cuarto, Admi- \ 
nistrador de la Subalterna de Santa Cruz, isla de Cuba, j 
á D. Fernando Capmany Coll, Oficial quinto cesante. > 

Idem id. Idem por el id. id. Oficial cuarto de la Sec- ] 
ción investigadora de la isla de Cuba á D. Benito Gar- 
cia y García, íd. id.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía por el 
Gobernador general de Cuba á D. José Jaén y Morales, 
Jefe de Negociado de segunda clase de la Sección in- ; 
vestigadora. í

Idem íd. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Antonio González Mora, Coronel de vo- j 
luntarios. i

Idem 10. Declarando cesante por no poderse em
barcar á causa del mal estado de su salud al Oficial ter- i 
cero de la Sección Central del Gobierno y Archivo Don : 
Alejandro González Olivares. í

Idem 11. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Federico Capdepón, Oficial cuarto del Ne
gociado de Fernando Poo de este Ministerio.

Idem íd. Rehabilitando en el uso de la licencia de 
un mes, concedida por Real orden de 19 de Agosto úl
timo, á D. José Elósegui, Oficial segundo de este Mi
nisterio, como Oficial segundo de la Sala de Ultramar.

Idem íd. Disponiendo cese en el despacho de los 
asuntos concernientes al Negociado de Aduanas el 
Jefe de Negociado de tercera D. José Lodares y vuelva 
al de Estadística de Aduanas.

Idem id. Nombrando por el turno 3 /  Oficial pri
mero, Auxiliar tercero de este Ministerio, á D. Joaquín 
Echagüe y Sentmenat, que' es Oficial segundo, Auxi
liar cuarto del mismo.

■ Idem id. Idem por el id. para ésta plaza á D. Luis 
? Aguilar y García, que es Oficial tercero, Auxilia* quin

to del íd.
Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. Eufemiano 

Lorenzo Jurado, que es Oficial cuarto de la Junta su
perior de la Deuda en este Ministerio.

Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. Eduardo 
Ruiz y García, que es Oficial quinto de la Secretaría 
de este Ministerio,

Idem íd. Trasladando á ésta á D. Gabriel Eróles y 
Rodríguez, que es Oficial quinto de ia Sala dé Ul
tramar,

Idem íd. Nombrando para ésta á D. Carlos Lasarte. 
Idem 12. Dejando sin efecto el nombramiento de 

D. Julio López Bea para Oficial quinto de la Sala de 
Ultramar.

Idemíd. Nombrando para ésta áD. Antonio Teixeira^. 
Idem 13. Declarando cesante, á su instancia, áDon 

Felipe Lazcano, Jefe de Negociado de tercera de este 
Ministerio.

Idem íd. Disponiendo se encargue del despacho de 
los asuntos de la Dirección general de Gracia y Justi
cia de este Ministerio D. Julio García del Busto, Jefe 
de Administración de primera, Jefe de la Sección de 
los Registros del mismo.

Idem 14. Autorizando á D. Nicolás María Rivero, 
Jefe de Negociado de segunda, Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Manila, para embarcarse 
el 9 de Octubre próximo, por no haber tenido localidad 
en el vapor correspondiente.

Idem íd. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido al Jefe de Negociado de tercera, Administrador 
de Hacienda de Puerto Príncipe, isla de Cuba, D. Fe
derico Sanz de Jubera.

Idem 14. Idem íd. íd. á D. José Fernández y Ama
dor de los Ríos, Contador de la Aduana de Cienfuegos,. 
isla de Cuba, sin perjuicio de su nuevo nombramiento..

Idem íd. Confirmando la resolución del Goberna
dor general de Cuba, por la que queda sin efecto el 
nombramiento de D. Arturo Piera y Sanz para Oficial 
quinto, Clavero de Sagua.

Idem íd. Declarando cesante á D. Joaquín Sastrós 
de la Torre, Oficial cuarto de la Casa Moneda de Ma
nila.

Idem 15. Aprobando cesantía anticipada á D. Enri
que Monleón, Oficial cuarto de la Sección de Atrasos 
de la Isla de Cuba.

Idem íd. Nombrando por el turno 3.° para esta pla
za á D. Antonio Nevot y Moreno, Oficial quinto de la 
Península.

Idem íd. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda de la Sección de Administración lo
cal de Puerto Rico á D. Fernando Ojeda y Romano, 
que es de igual clase Administrador de la Aduana de 
Mayagüez.

Idem íd. Idem á ésta á D. Aniceto Caballero y Bal- 
bás que sirve aquélla.

Idem íd. Nombrando por el turno 3.° Jefe de Ne
gociado de tercera, Auxiliar segundo de la Secreta
ría de este Ministerio, á D. Román Neira y Martínez, 
que es Oficial primero, Auxiliar tercero- de la misma 
Secretaría.

Idem íd. Idem por el íd. íd. para esta plaza átDon 
Antonio Rosch, que es Oficial segundo, Auxiliar cuar- 
to, de la misma Secretaría.

Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. Li¿&-Torres* 
que es Ofieial tercero, Auxiliar quinto, de la misma Se*» 
eretari a.

Idem íd. Idem por el íd. para ésta, á D. Leopoldo 
Rebollo, que es Oficial cuarto, Auxiliar sexto, de la mis
ma Secretaría.

Idem íd. Idem por el íd. p;dra  ésta á D. José Rufo 
César Serrallo y Lidor, que; es Oficial quinto, Tenedor 
de libros, de la  misma S e c r e t a r ía .

Idem íd. Idem por el íd. para ésta á D. Rafael Mesa, 
de la Peña, Aspirante primero en él Gobierno civil de 
Madrid.

*
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA  GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é Individuos de tropa 4 quienes m  *es ha. 
concedido- retiro definitivo.4 cobrar por la  Península, ,durante la prime*'* quin
cena del mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de .1* 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta’de Madrid»,,

CLASES NOMBRES

• Haber 
meo mu al 
que ee 

les «Blpna,

Pesetas.

OBS3ERVAG1DNBB

Sargento *. * * .». « Angel Martínez y Martínez »
Idem..... * . * * *. * -* José Castillo Snricliez.,— ., *. „ **.**••*.* 100 »
Portero. . . . .  * * * - - • D. José Areajo Rodríguez.. ,.* .**.*** 131‘25 >
Guardia,...... * * * • Vicente Gónoez Re bol 1 . . . . . .  *.. .* * * .* * * .  28*13
Carabinero... . . . .  * Rafael Alonso González, .********* 22*50 »
Idem... Manuel Casado Martín.,, . , . . . . • ***••*.* 22*50'
Idem.. . . . , . . Andrés Crespo Martin , „. .. 22*50 »

M anuol Meiiénilez ISanz „«. •
Cabo*... .............. Raía el Reig Llnret.................... . . . . . . . . .  22*50 »  -
Teniente,. . , , * * * * * D, Antonio » orilla Mertír....... . . . . . . . . .  123*75
Soldado. * . ** * * * •, • Jerónimo Franeo Lo-rea,........... . . . . . . . . .  38*02
Carabinero,.,. „ * .,  *, M a n u e 1 11 i é g u uz G o n z á 1 ez,. *. * **.**•*. . * 22*50
Guardia * * , , . . . . . Estanislao Sanelier Martínez.. . • **.**.*.  22*50

D. Pedro Barrad Santos..........., . . . . . . . . .  375 »
Teniente Coronel., J y s e E e 1 ic v n rr j a Ca o t a fie da.. .______ , 450 I-
Idem. .* Roque Zubeldía líipa . . , . .  „,. 330 »
Idem • * »* * »• » Fernando Acuña Rojas * . * * %•**...***■ 450
C o r o n e l , .Alejandro Rojí y Binares .............  ' 562*511
é ii rl ̂ 1Í** ünü ;*
Teniente Coronel, * Angel A rao ó ii y Fernández , ...............  450 »  !
Guardia *. *. *.. *, • Hipólito úlonso Rarith o n -» ..■ ............. ............28113 - *
Idem . Cosmü Mediavil!a Re?uelta » „,. 28*13 »
Sarire nt,n . . . Jo-se Expósito- Jiménez,............. 75
Car ubi itero». . . . .  *, Antonio Mato-s Miranda. . . , . . .  „ »
Idem , «*.. * ■ i. Jun n Marrón A Ivarez,, •, * * » •  • 22*50
Sargento.. . . . . .  „. José León A ltó te ....................... »
'Carabinero-,... ...... * * Juan López Raiiz,,., ..., * . . . . . . ... ........... 28*13 »
Guardia. * . . . . .  • * „ O lego Culpe Rom m i, 28*13 p
Carabinero.. . . . . . . Manuel Bort Ibahez.............. ... .........*... . , 2:2150' »
Idem.... ...... .■............ Domingo Mañana Mella-do- ........ .......... . 2 »  13
Capitán..,, , . , . . . . D. Felipe Valdivieso D í a z ........... 250
Co roñe i. . . . . . .  *.. Pedro López Villalón . . . . . . . . . 5b1 50
Carabinero... * . ,*•. Ju an  Mtill Pérez». . . . . . .  • ........ . ..... . 2 7 50

H a iiJ r i ¡i 1 311 de Septiembre de 1 8 97 .=A zcábeagá.

R elación  de las pensiones concedidas por este M in isterio  durante la  prim era quin
cena. tiel núes próximo pasado-, y  -que, con a rreg lo  al articu lo adicional de la  ley  
iiifi- m  lie Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta  de M adrid ».

N O M B R E S

PeBeión anual 
que se 

les señala.

Pesetas
OBSERVACIONES

il i i i i  1!ni ir¡ni Lfiiretiui Iburra i Poní..................... ..
11 hit un ule luí Salud lllérída v Gnrcés............

"Josefa Illiirj-rsii tiabns... .................. ■ . . . . . . . . . . . . .
Im ím I Tío del CBistiHrj...............................................

, II i  ir i»  Arwceli Fern mdei Lu cen »._________________
Toma, P-iiijg Vergara .................................... „

inrii» ,, , ,, .......................
................ ............... . ,„,,,...

Iferaurdm. Natos Em m m ............... ..... ..................... .......... „,.,
Pblinii Jn ' a ’S n i a r roí lili iiiniii , ........................ .........

625
1.125

470
470
821*25
415'
182*50
182*50
182*50
182*50

»

»
»
»
»  - 
>
»

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña V irg in ia  Panadero y  D íaz Casariego........................ 821*25
¡ José M u n  Ouerejeta Arnezabal......................................... 182‘50 »

M nríín s ncli z Óbrador...................................................... 273‘75
M aría \ idilio  del Campo ................................ ............................. 182‘50
P atrocinio Di i P la z a ,. . . ....................... ............ '......................... 182*50
Cristóbal Herrero F ern á n d ez........................................................ 182‘50 »
D. Francisco Fernandez D ie z ........................................................ 638*75
Doña Cecilia  G alian a  y M a só .. .................... ........... ............ .. 1.650 »
Felipe Jiménez García*!................................................................... 182‘50 »

1 P ilar Navarro Sancho ........... .......................................................... 547‘50 »
M iguel Juan Botger................... .............. .......... ............... 182*50
Prudencia Serón Escartín .................. ................................ 182‘50 »
Bernardo Torreblanea Martínez.......... ...................... . 182‘50 »
Doña Isabel Calis Fornells.................. ............................... 625 »

Rosa Landero Pereira................................................ 400
Josefa Córdoba y Cores ..................................... 360

D. A lberto Eseuer y Oreoidi___ . . . . . ..................... ............ 470
Doña María L uisa "López Cela...... .............................................. 1.250 »

M aría Esperanza Fernández Á lv a r e z ............................ 625
A ngel Gil Peiteado ................. ........ .......... ...................................... 182‘50
Ram ón Cardona I lupis........................ ................................ 182‘50
José Rodríguez Rodríguez..................................................... 182‘50
Valentín  Fernandez R o d ríg u e z ............. .................... ................. 182*50 »
Benito Rodríguez Alonso ....................................... 547*50 »
I eoncio Ballogera y úmeliria ............................................. 182‘50 »
A na M arín G arcía."................. ......................................................... 182*50 »
D Jusé Pérez Sanchiz................ ........................................... 821‘25 »

Tom as Ramos Gómez y h e rm a n a ......................................... 638‘75 >
Dona Aurelia del Castillo" Castillo ..................................... 1.250

Julian a M artínez S ierra ...................................................... 666‘66 »
A gu ed a  I  r a n n e t i  Hichaso........................................ 625

losé Q uintana D ur n t e ....... ............................ ............... 182‘50
M atías R odrigue G irci i ............... .............................................. 182‘50 »
s-món G ran G a m o ...... .............. ................................................. 182*50 >
Di 3gO' G onzález R odríguez ...................... ......................... 182‘50
Lucio López S a lc e s ..................................... ....................................... 182‘50 »
José B-orde U rib e ......... ...................... ............................................ 273‘75 »
Francisco Juárez González................................. ............. 182‘50 »
Doña María Nieves Hernández Valdés ............................... 2.372‘50 »

A n a  de la  Cierva y  N uevo ...................................... .. 1.100 »
F m eiseo Soto Pérez . . . . . . . . .................................................... 182*50
A drés G arcía  J im én ez ............... . ......................................... .. 182*50 »
Petra Vicente Camarero............................... ....................... 182*50
Doña María Casado Arostegui . ..................................... 1.650 »

Eladia Pascual Sánchez y  hermano ...................... 638*75 »
Manuela Iglesias Carabel............................. .................... 182*50 »
María de Pablos Quevedo..................................................... 547*50 »
Mariano Massó Bagés............................................................ 547*50
Manuel Blanco Crespo......................................................... 182*50
Doña María Josefa Casamayor O rtega...... ......................... 547*50

María Concepción Valdés y Alfonso.......................... 1.725 »
Juan Quirós G arbi................................................................ 182*50
Angel Barranco Ñ a fia ........................................................... 273*75 »
Doña Heliodora Egido y P rie to ............................................ 470 »
Francisca Rubal Matías t- t-*-. . . . . . . — 182*50 »
Doña Concepción Ibáñez M orán.......................................... 1.125 »
Pedro Martín Ferrer............................................................. 182*50 »
Rosendo Rodrigo Aparicio.......  ..................................... 182*50 Z
Doña Luisa Vallejo Mestre................................................... 1.125

Petra Pez Tejero... ............................................... 638*75 »
Eloísa Escol M orón..................................................... 1.125 »

Juan Vicente Puentedura..................................................... 182*50 »
Miguel Esteve Francés.......................................................... 182*50 »
Antonia Aragal Den...................................................... . 182*50 »
Julián Fernández G arcía .................................................... 182*50 »
Doña Vicenta María Vidal y  Mam pó........................... . . 1.650 >
Martín José Echaveguren Irarustabarrena........................ 182*50 »
Doña Teodera Hernández P iló to ............................. ............ 1.642*50 »

Teresa Díaz Varela y García...................................... 487*50
Agustina Herranz Segovia................................... ............. 273*75 »
Doña Camila Pañafiel González.......................................... 1.125

Rosario Jorro Busquets............... ............................ 625 »

Madrid 3D de Septiembre de 1897.— A zcarra^a .

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H id r o g r á f i c o .

GRGFO 195 -28  OK SKf'TIEMBItlI DE 1W7

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán eorreginw 
los planos, cartas y derroteros correspondiente*.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la  visibili
dad de las luces están dadas desde el mar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Luidos.

Boya & la  entrada del rio ípswich (Masáachósetts^

(Notice to Mariners, núm. 221 ¡ í .  Coasl Swvey,

WísMng ton, 1897.)

Núm. 1.315,1897. - Una boya de asta, negra, llamada 
boya de Beach Point, se ha fondeado en 3* de agua en la cos
ta S. de la entrada del río Ipwich y situada al N. 59° W . de 
la luz de Ipswich, al S. 42° W . de la costa S. E. de Plum Is- 
landy al S. 3o W  de la caliza de Ras Rock.

Carta núm, 588 de la sección IX ,

| Valiza en la  roca Red, en el puerto Captain
(Connecticiit).

(Noiice to Marinen, núm. 34/761. Washington, 1897)

Nüm. 1.316, 1897.—Se ha colocado en la roca Red, en el 
puerto Captain, una barra con distintivo en su extremo. Esta 

# valiza está situada al S. 60w E. de la costa W . de la isla Finch 
al ¡S, 42° W . de la  costa S. de la isla Goose y al N. 25° W . de
la valiza de los Hen and Chickens.

Carta lum . 587 de la sección IX .

Cambio de característióa y de situación de' una boya
4 la entrada del puerto de N ew  Haven.

(BoUfánwúm. 74¡53.. Light-House Beard. Washington, 1897.)

Núm, 1,317, 1897. La boya de asta, roja, llamada boya 
de Mmrni Roch, núm. 12, fondeada en la costa N. del Bound 
de Long Maná.,y costa E. de la entrada del puerto de New  
Haven, ha sido reemplazada por una boya cónica que se en
cuentra ahora al S, 78® 30' E. del,faro de Southwest Ledge y  
al S„ 86° 30f E. de la torre del antiguo faro de New Haven.

Carta nüm. 587 de la  sección IX.

Modificaciones en el valizamiento del río Famplico
(Carolina del Norte).

(Boletín núm. 74/58. Light-Honse Board. Washington, 1897.)

Núm. 1.318,.1897.— Se han efectuado las modificaciones 
siguientes en el valizamiento del río Pamplico;

1.° La boya de asta, roja, llamada boya del banco Bumbey 
Marsh, núm. 4, ha sido reemplazada por una boya canica, 
roja. Está situada al S. 80° E. de la extremidad de la punta 
Core, y  al N. 71° 30' E. del extremo de la punta Garrí son.

2.° La boya de asta, negra, llamada boya del banco de 
Manís f oint, núm. 7, ha sido sustituida por una boya plana, 
negra, la cual est situada al N. 39° 30' E. de la punta Mauls- 
y al S. 71° 30' E. de la punta H ill. ,

3.° Una boya plana, negra, llamada boya del banco dfe¡ 
Fork Point, núm. 7 V2, se ha fondeado en 2m,5 da agua en.la* 
extremidad del banco prolongación de Fork Paint; está*, si
tuada al N. 43° 30' W , de la punta H ill y  al N. 73? E. &  
extremidad S. de la isla Fork Point.

Carta núm. 543 de la sección IX .

M AR MEDITERRÁNEO 

Franela*

Cambio de característica de la  luz de la  Garoupe.

(Direction des Phares et Balisses, 4 Septiembre 1897.)

Num. 1.313,1897. El 15 de Septiembre de 1897 debió em
pezar á prestar servicio la luz relámpago, á cuya colocación 
en el faro de la Garoupe se refería el Aviso núm. 147/1 007 
de 1897.

Esta luz, formada por un aparato lenticular con dos pan
tallas, de 0m,30 de distancia focal, e@n reflector, emite cada 
10 segundos un grupo de 2 destellos Umcos. La duración de 
los destellos es de unos 0S,5.
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La de los eclipses, de 2 segundos en el grupo, y de 7 se
gundos entre los grupos.

La potencia luminosa de la luz es de 2.000 Careéis y su 
alcance 30 millas en tiempos regulares.

La altura del foco luminoso es igual á la del antiguo.
En la misma fecha (15 Septiembre 1897) debe haberse apa

gado la luz provisional, fija, blanca, á cuya iluminación en 
la galería superior de la torre se refería el Aviso núme
ro 163/1.106 de 1897.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 36.

Traslación temporal de los muertos para compensar 
agujas en la rada de Tolón,

Núm. 1.320, 1897.—Según aviso d'el Prefecto marítimo de 
Tolón, los siete muertos de compensación de agujas se han 
trasladado é instalado hasta nueva orden en la bahía de Ba- 
laguier durante ia duración de los trabajos de dragado del 
fondo <ie la rada.

Los dos muertos que están más al E. ó más próximos al 
malecón, se encuentran: el uno á. 460m al N. 75° 30' E. del 
centro del fuerte Balaquier; el otro á 540” al N. 58 30' E. del 
centro del mismo fuerte, es decir, que están los dos á 100m, por 
lo menos,, en el W . del meridiano de la punta de la Piastre.

Los buques que entren de noche en la rada deben tener en 
cuenta estas indicaciones para evitar estos muertos.

üísrta núm. 801 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
E s ta d o s  U n id o s .

B a jo  supuesto por fuera del estrecho de San Juan 
de Fuca.

(Notice to Mariners, núm. 29/643. Washington, 1 8 9 7 )

Núm. 1.321,1897.—Según aviso del Capitán del vapor in
glés Mogul, un sondaje efectuado en 48° 46' N. por 120° 24' 
AV., acusó 46m de profundidad, mientras que un instante des
pués no se encontró fondo á 176m.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

Islas Eparses.
¥

Situación dudosa del arrecife Krusenstern.

(Notice to Mariners, núm. 34/782. Washington, 1897.)
Núm. 1.322, 1897.—-El Capitán del buque de vela Craigerne 

informa que, encontrándose el 25 de Junio de !897 en 22° 15' 
N. por 169° 25' W., situación atribuida á la roca Krusenstern, 
no apercibió el menor indicio de peligro, aunque el tiempo 
era cloro y la mar estaba en calma.

Carta núm. 604 de 1a sección I.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general d e  C o rreo s y  T elég ra fo s.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 1.° 

de Octubre para a iquirir por subasta 909 taladros para per
forar los sellos de los telegramas, á continuación se publica 
e:l pliego de condiciones que ha de servir para dicho acto pú
blico.

Madrid 1 0 de Octubre de 1897.—El Director general, Mar
qués de Lema.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en 
\ pública subasta 909 taladros perforadores de timbres de Telé
grafos.

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en la instrucción para la contratación 
Me servicios públicos de 14 de Enero de 1892, el día 2 de No
viembre próximo. El acto tendrá lugar en la Dirección gene- 
Tal de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Bar
celona, Z a r a g o za , Bilbao, Sevilla y Oviedo, á las once de la 
mañana de dicho día.

2.a Para ¡tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 100 del importe del material, al 
itipo que en ella se señala, en la Caja de Depósitos ó en las 
sucursales áe las citadas provincias.

3.a Las proposiciones estarán extendidas en papel del sello 
correspondiente, j  redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entesa sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G-a c e t a  de  M a d r id  de (tal día) 909 
taladros al precio de (tal); y para seguridad de esta  ̂proposi
ción, presento la adjunta carta de pago que acredita haber 
consignado en la Caja general de Depósitos é  en la sucursal
de ..... . la fianza de tmtas pesetas, 5 por 100 del importe
total de los taladros.»

(Fecha y firma.)
Esta proposición será entregada por el firmante de ella en 

el Registro da la Dirección general de Correos y Telégrafos ó 
en los Gobiernos civiles de Barcelona, Zaragoza, Bilbao, Se
villa y Oviedo, hasta el día 28 del mes de Octubre inclusive, 
bajo sobre cerrado, y acompañado de su cédula personal y de 
la carta de pago dei depósito hecho para tomar parte en la 
licitación.

Si el firmante de la proposición tuviera la representación 
de otro para ser licitador, lo hará constar así en la misma y 
exhibirá el poder legal en virtud de cual obra. Si se faltare á 
cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por no presentada la 
proposición, y se devolverá al que la hubiere entregado con 
todos los demás documentos,

4.a Be hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitos legales, presen
te las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda 
reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la doble 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remate no 
producirá obPgación para el Estado hasta que sea aprobado 
definitivamente.

5.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
respectivas donde hubiere hecho el depósito provisional en 
concepto de fianza definitiva y para responder al cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 100 del importe total del 
material al tipo de adjudicación, y otorgará la correspon
diente escritura; en la inteligencia que si en dicho plazo no 
verificara ambas formalidades, perderá el depósito provisio
nal que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anu
lada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó ac
tas, el otorgamiento de la escritura y dos copias de ésta, una 
simple y otra extendida en papel del sello correspondiente, 
que se remitirán á la Dirección general; son de cuenta del 
contratista, el cual abonará también el coste de la inserción 
del pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales donde se haya publicado, sin cuyo requisito no 
podrá otorgar el citado documento público.

6.a La entrega de los taladros deberá hacerse dentro de 
los talleres de la Dirección general, y en el plazo de cuatro 
meses, á contar desde el día en que se adjudique definitiva
mente el servicio.

7.a En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, podrá procederse á 
la adquisición directa del material, respondiendo la fianza 
del mayor coste que pudiera tener, y también sus bienes, si 
aquélla no alcanzase, con arreglo al art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

8.a Si el contratista dem strara que el haber dado motivo 
á la rescisión hubiese sido por causas ajenas á su voluntad, 
y sí por fuerza mayor, podrá la Administración concederle, 
si así lo estima conveniente, la prórroga para la entrega que 
prudencialmente pareciere.

9.a El reconocimiento del material y recepción definitiva 
se hará en el punto de entrega por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección general determine, los cuales podrán 
verificar todas las pruebas que consideren necesarias, facili
tando el contratista todos los medios necesarios, satisfacien
do los gastos que las operaciones de reconocimiento determi
nen, extendiendo aquél ó aquéllos el oportuno certificado, 
una vez recibido el material.

10. El importe de los taladros se satisfará por libramien
tos que expedirá la Ordenación de Pagos por obl gaciones del 
Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Di
rección general del Tesoro, con cargo á la Sección 2.a, capí
tulo 18, art. 2.° del presupuesto vigente.

11. El tipo máximo á que se admiten proposiciones es el 
de 23 pesetas por cada taladro.

12. El contratista queda obligado á las decisiones de Es 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

13. El contratista quedará obligado á satisfacer el 1 por 
100 como impuesto del Tesoro, y cualquiera otro establecido 
á que en lo sucesivo se estableciera.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El número de taladros que se contratan son 27, cuyas s 
agujas perforadas señalen números romanos, y 883, cuyas , 
agujas señalen números árabes; pero quedando obligado el I 
contratista á proporcionar por el tipo de adjudicación los 
que en virtud de apertura de nuevas estaciones telegráficas 
fueren necesarios.

2.a Los taladros, en un todo iguales á lo  ̂modelos que se 
hallan de manifiesto en la Sección segunda de Telégrafos, 
Negociado 7.° de la Dirección general, y dibujos existentes 
en las Secciones de Barcelona, Zaragoza, Biíbao, Sevilla y 
Oviedo.

Madrid 9 de Septiembre de 1897.—El Director general, 
Marqués de Lem a.=Aprobado.=Cos G a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección  general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Elíseo Meifreu 
que ha sufrido extravío el recibo talonario que le fué expedi
do al entregar en la Exposición general de Bellas Artes las 
obras tituladas «Port lligat Cadaques» y «Puerto de Nápoles», 
esta Dirección general lo hace público para si en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no se presentase persona alguna á 
reclamar dicha obra, declarar nulo dicho recibo talonario, 
procediendo á la entrega de aquélla, previos los debidos trá
mites legales.

Madrid 2 de Octubre de 1897.=E1 Director general, R. 
Conde.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Julio 

de 1896, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 27 del próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del trozo 8.° de la carretera de Las Palmas á San Barto
lomé de Tirajana, en las islas Canarias, cuyo presupuesto de 
contrata es de 398607‘28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 13 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cíase 12. , arreglándose al adjunto modelo, 
y la cant dad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta ser ■ de 20.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- 
rucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.=E1 Director general, E. 
Ordóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ........  según cédula personal núme
ro .......   enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Sep
tiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 8.° de la carretera de Las Palmas á San Bar
tolomé de Tirajana, en las islas Canarias, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero a<» virtiendo que ser des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algunacláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Vista una instancia del Ayuntamiento de Peñaranda de 
Bracamonte, de esa provincia, en cuya instancia solicita au- 
toriz ción para instalar en la parte de la carretera de Villa— 
castín á Vigo, comprendida dentro del término municipal 
de dicha villa, los postes y cables necesarios para el estable
cimiento del alumbrado eléctrico, así como para cruzar con 
éstos la carretera á la salida de la población:

Visto el informe del Ingeniero Jefe, y considerando que 
con la concesión de la autorización solicitada se reporta un 
adelanto á la villa mencionada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien conceder la autorización refe
rida, con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a Los postes se instalarán adosados á los edificios colin
dantes con la carretera ó en otros sitios en que no perjudi
quen al tránsito, y que al efecto se designarán por el Inge
niera encargado déla carretera.

2.a Lo mismo los postes que los cables, se establecerán de 
manera que no causen perjuicio alguno á la carretera al ar
bolado de la misma ni al tránsito que por ella se verifica, de
biendo además %quedar los cables que crucen dicha vía pú
blica á una altura mínima de siete metros sobre el firme de 
la misma vía.

3.a Antes de dar principio á los trabajos de instalación, 
deberá el Ayuntamiento concesionario participarlo al Inge
niero Jefe de Obras públicas, para que el personal encargado 
de la carretera pueda inspeccionar las obras.

4.a Una vez hecha la instalación, no podrá ser alterada sin 
previa autorización de la Superioridad, bastando, sin embar
go, la del Ingeniero Jefe en el caso de que las alteraciones 
que se pretenda introducir se practiquen sin faltar á lo pre
ceptuado en las presentes condiciones.

5.a Todos los desperfectos que con motivo de esta conee-, 
sión se ocasionen en la carretera, ya sea al hacer la instala
ción, ó ya posteriormente, serán reparados sin pérdida de. 
tiempo por el Ayuntamiento concesionario, debiendo dejar 
las partes de dicha vía pública á que afecten en el mismo es
tado en que se encontrasen al producir dichos desperfectos.

6.a Si por cualquier causa conviniere á la Administración 
hacer desaparecer la instalación ó variar en todo ó en parte 
el emplazamiento de los postes y cables, lo realizará á su cos
ta el Ayuntamiento concesionario, sin derecho á indemniza
ción alguna, y sí solamente á retirar y aprovechar los mate
riales de la instalación.

7.a La inspección de todas las obras dentro de la zona de 
la carretera estará á cargo del personal facultativo afecto al 
servicio de dicha vía pública, y á este personal deberán pre
sentarse por el Ayuntamiento, siempre que las reclame, las 
condiciones bajo las cuales se haya otorgado la concesión.

8.a Además de las condiciones antes indicadas, regirán 
para esta concesión las que, sin hallarse en contradicción 
con ellas, resulten aplicables á la misma de las del Reglamen
to para las instalaciones de electricidad que utilicen obras ó terre
nos del dominio público que en su día se apruebe.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y ek 
del Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte, á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Agosto de 1897.—El Director general, E. Ordóñez.—Sr. Go
bernador civil de Salamanca.

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Existiendo vacantes en las islas Filipinas dos plazas de 

Ayudantes primeros de Obras públicas, con la categoría dé 
Oficiales primeros de Administración, el sueldo anual de 700 
pesos y el sobresueldo de 1.050 pesos; y otras dos plazas dé 
Ayudantes segundos del ramo, con la categoría de Oficiales 
segundos de Administración, el sueldo anual de 600 pesos 
el sobresueldo de 900 pesos, y á los que podrán optar loé 
Ayudantes segundos de Obras públicas con l*s categorías de. 
Oficiales segundos y terceros de la Península, esta Dirección 
general lo pone en conocimiento de los interesados, á fin 
que los que deseen obtenerlas lo soliciten del Ministerio dé 
Ultramar por conducto de este Centro directivo en el plazo 
de treinta días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que los nombrados 
para ocupar las referidas vacantes tendrán derecho al abono 
del pasaje á aquellas islas.

Madrid 21 (le Septiembre de 1897. =  El Director general, 
Jü, Ordóñez.
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G o B iic i 'íia  tle  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .
Obras públicas.

NEGOCIADO DE CARRETERAS

Segunda subasta.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, fecha 16 de Agosto último, este Go
bierno de provine* -, señala el día 10 de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación del proyecto redactado 
en el actual año económico con destino á la carretera de ter
cer orden de Fuente la Higuera á léela , kilómetros 14 al 22, 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 1.147 pesetas 
67 céntimos.

La subasta se celebrará, en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arregiéndose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito, como garantí para tomar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada pliego 
la c rta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitació, abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigir ; e reci
bo de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de di
cho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de Ir86, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, un más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional

Murcia 28 de Septiembre de 1897. =E1 Gobernador interi
no, R. González A tañé.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha .
y de los requisitos y condiciones que se exigen parala adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de 
la carretera de tercer orden de Fuente la Higuera á Tecla, 
kilómetros 14 al 22, se compromete á tomar á su cargo el ex
presado servicio para, dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 438—S

Segunda subasta.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene

ral de Obras públicas, fecha 16 de Agosto último, este Go
bierno de provincia señala el día II de Noviembre próxi
mo, á las once de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación del proyecto re
dactado en el actual año económico con destino á la carrete
ra de tercer orden de los baños de Archena al ferrocarril de 
Alb cete á Cartagena, kilómetros 1 al 8, correspondiente á 
esta provincia, bajo el tipo de 1.888 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y e n  pliegos cerrados, arreglándose en un tocio ál siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las dem s á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Vo
latín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, j  de lo contrario, sin más trámites se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 28 de Septiembre de 1897.=E1 Gobernador interi
no, R. González Atané.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha. ..., 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de la carretera de tercer orden de los baños. de Archena al 
ferrocarril de Albacete á Cartagena, kilómetros 1 al 8, se 
compromete á tomar á su cargo el expresado servicio para 
dicha carretera con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por Ja que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 437—g

Segunda subasta.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 18 de Agosto último, este Gobierno de 
provincia señala el día 12 de Noviembre próximo, á las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación del proyecto redactado en el actual 
año económico con destino a la carretera d' tercer orden de 
Cieza á Abarán, kilómetros 1 al 5, correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de 880 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públi
cas, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pl egos de con liciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
en depósito como garantía para tomar parte en la subasta, 
será el 1 por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cada 
pliego la carta de p go que así lo acredite.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, uua segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los Leñadores, con tal de que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en L G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del con
trato, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  
del 30 de dicho mes y año.

Eí plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 28 de Septiembre de 1897. =E1 Gobernador interi
no, R. González Atané.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fe
cha ..... , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación de la carretera de tercer orden de Cieza á Abarán, 
kilómetros 1 al 5, se compromete á tomar á su cargo el ex
presado servicio para dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fij do; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecuci n de las obras.)

(hecha y firma del proponente.)
436—S

c t v i l  d e  la  p ro v s iie iíi , d e  Üalaimií&gaea.

Jefatura de Obras públicas.
c a r r e t e r a s

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 21 de Agosto último, he tenido á 
bien señalar el día 3 del próximo mes de Noviembre, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios de los proyectos redactados en el año 
económico de 1896 á 97, para conservad n de las carreteras 
de la de Villacastín á Vigo á Alba de Tormes, y camino ha
bilitado de Alba de Tormes á Fresno Alhandiga, cuyos pre
supuestos de contrata inportan, respectivemente, 3.996‘84 y 
1.999‘11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obras 
públicas de esta provincia, Calzada de Toro, núm. 1, hallán
dose de manifiesto en la misma, para conocimiento del pú
blico, los proyectos respectivos.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
carretera en pliegos cerrados y en papel del sello 12.°, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta de cada una de las dos carreteras mencio
nadas será el 1 por 100 del importe de su presupuesto de con
trata, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las disposiciones vigentes, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento^ que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en dicha instrucción, fijándose la primer mejora en el 2 
por 100, cuando menos, del presupuesto de contrata, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen del medio por 100 del referido presupuesto.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, serán de cargo 
de los rematantes por partes iguales.

Salamanca 28 de Septiembre de 1897.—El Gobernador, To
más Moreno.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
expedida con fech a  e n  , p o r    enterado del anun
cio de fecha 28 de Septiembre último, inserto en el Boletín
oficial de esta provincia, c ^respondiente al día ..... d e    y
de la.s condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en públicajsegunda subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año económico de 1896 á 97, para conserva
ción de la carretera d e  , se compromete á tomar á su cargo
los expresados acopios, con estricta sujeción á los menciona
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese debidamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 439—S
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Jimtirt ad m in istrativa  tlel A rse n a l  
de ta r ta ^ e n » .

Por providencia de esta Junta de 14 de Enero último y Real 
orden de 10 de Agosto próximo pasado, se saca á pública subns- 
ta i a entrega en este Arsenal de calabrotes y guindalera para 
el cargo dei Contramaestre de este Arsenal, comprendidos en 
el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Aco
pios en 3 del actual, siendo et importe total de los mismos, al 
precio tipo, el de 4.454 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constitaya en Barcelo
na, á los treinta días de publicado en la G ac e t a  de M a d r id , 
siempre que no sea festivo, en cuyo caso tendrá lugar al si
guiente, y hora de las doce y media de su tarde, en cuya Co
mandancia de Marina y en esta Secretaría estará de manifies
to, hasta el día del remate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
subasta.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada lici
tador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursa
les á que pertenezca el punto donde se présente el licitador 
al remate, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
la cantidad de 222 pesetas que se exigen como garantía para 
poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho de
pósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del 
contrato la cantidad de 445 pesetas en la misma forma que 
establece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 10 de Septiembre de 1897 .=:E1 Secre
tario, José Roig.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  que habita en la calle tal, nú

mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla deb idamente auto
rizado) bace presente que, impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  de Ma d r id , núm   de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia de . . . . . .  núm  d q tal fecha),
para contratar calabrotes y guindalera para el cargo del Con
tramaestre del Arsenal de Cartagena, se compromete á lle
var á cabo el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y á los precios señala
dos como tipos para la subasta en la relación que acompaña 
al mismo (ó con la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por 
ciento) todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición. 435—S

•Saint* diocesana efe eoiB^ietieeidus y  B*epa**aeiÓM 
tle ¿ceiajilo§ y  edificios c^fesia^lieos del D bi«- 
pado de Ttiy.

Presidencia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Sep
tiembre de 1897, se ha señalado el día 30 de Octubre del co
rriente ano para la adjudicación en pública subasta de la se
gunda Sección de las obras de reparación del Palacio episco
pal de Túy, bajo el tipo de presupuesto de contrata impor
tante, la cantidad de 35.377 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
ael proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.768 pesetas y 85 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Túy 30 de Septiembre de 1897. =  E1 Presidente de la Jun
ta diocesana, El Obispo de Túy.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ......, enterado del anuncio publicado
con fecha de .—  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen- 
te á la ejecución de las obras. 440—S

ttoaesén  C entral de T elég ra fo s .

Telegramas recibidos en el día de id*fechay detenidosendiche 
oficina por no encontrar á sus, destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lillo. -Alfonso Lozano, Luna, 27, segundo.
León.—Miguel Eguiragaray, Mayor, 22, principal. 
Barcelona.—Joaquín Pía, Arenal, 187.
San Sebastián.—Hilario Gómez, Calatrava, 1, segundo. 
Gerona,—Joaquín Batet, Correo, 2, tercero.
V. Barros. Teniente Arias, Fonda Comercio Arena.; > 
Santander,—Emilio Fuentes, Bretón Herreros, antiguo, 

cuarto tercero derecha.
Barcelona.—Sin nombre, Don Martín, 45.
Idem.—Leopoldo Fuentes, sin señas.
Idem.—Darío Bacas, Alcalá, 17.
Cuenca.—Julián López Arrazola, Hotel Inglés (ausente).
Badajoz.—Lanot, Turco, 3.

í

Gibraltar.—Arturo Carrera, Hotel Suárez.
Santander.—Gregorio Maya, Cuartel G. C Duque. 
Albacete.—Francisco Fernández, Luisa Fernanda, 13, ter

cero.
Valencia.—Felipe Montaner, Carretas, 14.
S güenza.—Antonio Olmedo, Fuencarral, 109, principal 

derecha.
Baños Buert.—Lorenzo Moneada, Almagro, 7 ó 17.
Tórrela vega.—José Lara, Palma, 2.
Sevilleja. Dorico, Almendro, 28.
Aranjuez.—Angel Camaeho, Cruz, 41.
Brest.—Santiago Limón, Lista de Telégrafos.
Santiago.—Celestino Sánchez, Echegaray, 84, principal. 
Espinho.—Carmen Viileno, Alcalá, 19, Madrid.
Madrid 3 de Octubre de 1897.r=El Jefe del Cierre, P. Cruz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de En team  lia s -

agi&as.

D. José Ruiz del Valle, Alcalde del Ayuntamiento de En- 
trambasaguas.

Hago'saber que la Corporación municipal que presido, en 
la sesión ordinaria celebrada con esta fecha, acordó, entre 
otros particulares, declarar ausente y de ignorado paradero 
por espacio de más de catorce años á Lorenzo Ruiz Lomba- 
na, en virtud del oportuno expediente formado á instancia 
de su padre D. Ruperto Ruiz Palacio.

El referido Lorenzo Ruiz Lombana es natural del Bosque, 
provincia de Santander, hijo de Ruperto y Filomena, de 
treinta y seis años de edad, de buena estatura, color moreno, 
algo pecoso, y sabe leer y escribir. Se trasladó á la isla de 
Cuba en el año de 1878, y se sabe que en los años de 1880 ó 
en 1881 residió en la ciudad de la Habana.

I o que se hace público en cumplimiento y á los efectos 
del art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re 
clutamiento y Reemplazo del Ejército.

Entrambasaguas 14 de Agosto de 1897.=José Ruiz.

Monte de P ied ad  y C aja de A Iiob*i»os 
de M adrid .

Astado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos ! Total de Importe 
por imuo- i impo- en

continuación, nentes. nenU-s. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  1.257 221 1.478 177.956

Sucursal 1.a — Plaza de |
San Millán, núm. 11.. 168 14. 182j 18.324

Ídem2.a—Corredera ba- |
ja, 5 7 . . . .   167 11 178 16.184

ídem 3.a — Infantas, 11. 216 13 229 21.480
Idem 4.a — Santa Isa- j

bel, 1  139 12 1511 14.739

Totales  1.947 271 , 2.218 248.683
! ¡

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total

Por saldo. A cuenta, reintegros, j linter eses.

Central..................  203 368 571 ! 269.957

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli.=Don 
Ezequiel Ordóñez.=D. Felipe González Vallarino.=D. Anto
nio Gil Leceta.=D. José María de Pando y Saavedra.=Viz- 
conde de Torre-Almir \nta.=:Marqués de Camarines.=D. Ma
riano González Dueñas.=D. Enrique Reñina.=Marqués de 
Goicorrotea.=D. Antonio Laá y Rute y D. Manuel María 
Moriano.

Madrid 3 de Octubre de 1897.~E1 Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u zg a d o s m ilitares.

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al reo por delito de contrabando Alonso Olmedo 
Fernández, hijo de Francisco y Joaquina, natural de Algar, 
vecino de Paterna de la Rivera, casado, jornalero, de vein
tisiete años, sin instrucción, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r íd , se pre
sente en este Juzgado para que elija defensor en la sumaria 
número 33 del 96 por delito de contrabando; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indiyi-

dúo, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel pública de 
esta ciudad y á mi disposición.
_ Algeciras 25 de Septiembre de 1897.=José Kiera.=Fran- 

cisco Raffo, Secretario. 3292—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente denavío,- Ayudan

te de la Comandancia de Mariné de esta provincia y  Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Ruiz Nnio, hijo de José y ele Concepción, natural de 
Cádiz, de estado casado de oficio jornalero, de treinta y dos 
anos de edad, y que no sabe leer ni escribir, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en es"te Juz
gado, sito en el edificio que ocupa ía Capitanía; de este puer
to; bajo apercibimiento de que de no verificarlo'Je parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 22 de Septiembre de 1897.—Bartolomé Aguiló.^-El 
Secretario, Eduardo Sánchez. 3299—M

CASTELLÓN
D. Vicente Ripoll y Ripoll, Alférez de navio graduado y 

Juez instructor de la Ayudantía de Marina del distrito do 
Castellón.

Por la presente se cita, llama y émpbiza á los dos indivi
duos que condujeron desde el puerto de Valencia al de Caste'- 
llón un bote y lo dejaron abandonado en la playa de este úl
timo punto,^vendiendo alguno de sus efectos'el día 23 de 
Agosto del ano último, siendo las señas de uno de ellos de 
edad veinticinco anos, estatura regular, pelo ca.-taño, con bi
gote, de buena presencia, apodado el Carnicero, los cuales se 
fugaron^ para que en el término de veinte días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a 
drid y Boletín ofixial de la provincia de Valencia, se presenten 
en este Juzgado, sito en la calle Mayor, núm. 21; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer serán declarados re
beldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los individuos ex
presados procedan á sus detenciones, ordenando sean con
ducidos con custodia á la cárcel de Castellón á mi disposi
ción.

Castellón 23 de Septiembre de 1897.—Vicente Ripoll.— 
Por mandato del Sr.- Juez, el Secretario, Tomás Oliver.

3300—M
CHAMARTÍN DE LA ROSA

D. Basilio González Redondo, Fiscal especial nombradof 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para la 
instrucción de un expediente sobre ingreso del cabo de la 
Guardia civil, Comandante del puesto de esta villa, Francis
co Feijoo Alvarez, y guardias Gregorio Vicente Nato y Ma
nuel Dávila Roa en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en 
juicio contradictorio para depurar los actos de abnegación 
llevados á cabo por los referidos cabo y guardias con motivo 
de la inundación de la casa de Manuel Arganza, que tuvo 
lugar el día 21 de Enero último, salvando la vida de tres ni
ños y los muebles y enseres que existían en dicha casa, por 
el presente cit y emplazo á cuantas porsonas quieran decla
rar en pro ó en contra de los servicios atribuidos á aquéllos, 
para que en el término de quince días se presenten en esta 
Fiscalía, situ da en el barrio de Tetuán, calle de 0 ‘Doneli, 
número 8, tienda, con dicho fin.

Chamartín de la Rosa 22 de Septiembre de 1897.=Basilio 
G. Redondo. 3302-M

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan

tería y Juez instructor de la primera región.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Gregoria 

Jorge de Velasco, para que en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este edicto, se pre ente en este Juz
gado militar, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero, 
con objeto de que sea evacuado un interrogatorio procedente 
de Joló (islas Filipinas), á consecuencia del expediente de 
abintestado que se instruye en aquellas islas por fallecimien
to del sargento del primer batallón del regimiento Infantería 
de Legazpi, núm. 68, fallecido en 13 de Abril del año próxi
mo pasado en el destacamento de Balabad.

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1897.^Fernando 
Cappa. 3291 M

MONFORTE
D. Marcelino Fernández Rodríguez, Comandante de la 

zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta de* la misma, y 
reemplazo de 1893, Domingo Gómez Fernández, por falta 
grave de primera deserción.

Por la presente cito y emplazo á Domingo Gómez Fernán
dez, recluta del reemplazo de 1893, hijo de Benito y de An
drea, natural de Trasberca, avecindado en Ríos, Ayunta
miento de ídem, partido judicial de Verín, en la provincia de 
Orense, Capitanía general de Galicia, nació en 16 de Septiem
bre de 1874, de oficio labrador (en su filiación no constan 
más señas), para que en el término de treinta días, á «contar 
desde la publicación dé este llamamiento, de no verificarlo,, 
encarezco á las Autoridades, tanto civiles como militares* en 
nombre de la ley, procedan á la busca y captura del citada 
individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

, Y para que llegue á conocimiento de todos .insértese en la 
G a c e ta  de M adrid .

Monforte 22 de Septiembre de 1897.=Marceíino Fernández*
3290—M

TARRAGONA
D. Nicolás Alvarez Amejeiras, Capitán del regimiento In 

fantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor en el expe
diente que per falta dq incorporación á filas se sigue al sol
dado de la segunda compañía del segando batallón del ex
presado Cuerpo Julo Villa Herrero.

Usando de las facultades que me confiere el art 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con 
arreglo á lo mandado en los artícelos 83 y 185 de la misma* 
por el presente edicto cito, llanto y emplazo á dicho Julio 
Villa Herrero, soldado regresada del Ejército de Cuba y des
embarcado en el puerto de Cádiz en 27 de Abril de 1896, ha
biendo sido destinado al citado regimiento Infantería de Lu
chana, núm. 28, según circular de la tercera Sección del MU 
nisterio de la Guerra de VS de Mayo del mismo año, habiendo 
marchado á Barcelona é disfrutar cuatro meses de licencia 
por haber regresado como enfermo de la isla de Cuba, según 
la relacióii <¿ue á dicha circular se acompañaba, para que en
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el término de treinta días, contados desde la publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de ins
trucción/sito en el cuartel del Carro, en Tarragona, con el 
fin de efectuar su incorporación y declarar sobre los motivos 
por qué no lo ha efectuado; pues sis i lo tengo dispuesto en di
ligencia de hoy.

Dado en Tarragona á 22 de Septiembre de 1897.—Nicolás 
Alvarez,, 3304 M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

CORDOBA

B, Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción  de esta

^Por la presente, ;y término de diez días, á contar -desde el 
de la inserción en la  G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza ¡i la procesada por el 

-delito de hurto María Márquez Orihuela, para que se presen
t e  en la cárcel de esta capital, por haberse decretado su

^ Al mismo tiempo ru> ge y encargo a las Autoridades civi
les y militares y agentes do policía judicial procedan ú la 

: busca y captura de la María Márquez Orihuela, que es de 
■veintitrés años, -casada, tendedora ambulante y antis pros- 

itiita, natural de Grnna,da bautizada a i la parroquia di. 
San Andrés, hija de Rafael y María Manuela, sin dom ici
lio fijo, cuyas señas personales son: estatura regular, pilo 
rubio, -color blanco bueno ojos azules, sin ninguna particu
lar visible, y c »s-> de ser habid \ la pongan a mi disposición 
con las seguridades convenientes en la cárcel de esta ca
pital .

Dada en Córdoba á 27 ue Septiembre di 1897 = A .  Alonso 
Solano.— Por mandado de S. S., por mi compañero SrLMon
tero, A ntonio Rayé del Castillo. J—6959

ELCHE

D.'Vicente Ortega y Villar, Juez -de instrucción, de esta 
- ciudad de Elche y-su partido.

Por -el presente cito llamo y emplazo a Jacinto Tribuido y 
'M oreno, de diez j  -neis añ de edad, natural de Chichina, en 
1 la provincia de Jaén, de ejercicio jornalero, y a José García 
-Romero, natural del Africa francesa, de diez y nueve años de 
-■edad, soltero, jornalero, y ambos vecinos de la villa de Mon
i-forte, en esta provincia paia que dentro del ti rminn de diez 
-días, a contar desde el signó nti al de la publicación del pre
sente en la G a ce la  T'E M \díjd, comparezcan personalmente 

•■ante este Juzgado ti prestar declaración y responder á los 
cargos que les resultan en el sumario que instruyo sobre hur- 

4 » de algarrobas; bajo apercibimiento de que si no lu verifi
can  Ies parara el perj uicio que hubiere lugar.

-Dado en Elche á 27 de Sept I e de 1897.=Vicente Orte- 
jgia.-==El actuario, Miguel G 1 J—

GRANADA—CAMPILLO
D. .RüynalJo Espomera y  Gombau, Juez, de instrucción del. 

distrito del Campillo de esia capital.
En virtud de la, presente se crfca, llama y  emplaza á José 

María Enríqucz Badal, natmrr»! y  vecino-de esta ciudad, hijo 
de Raoión y Filomena; 'Soltero, cerrajero, de diez y  seis años, 
parrt que en el termino ¿e quince días comparezca ante este 
Juzgado en la c ircel de 4udiencian mediante *i qu se ha de
cretado su prisión provisión 1 en causa s br huito aperci
bido de que si no comparece sera declarado lebdde parán
dole el perjuicio que haya lugar-

Al mismo tiempo ruego y encargo a fot las las Autorida
des y dependientes de la "policía judicial precedan a su bus
ca y captura, conduciéndolo a la cárcel de j Vndiencia á mi 
disposición.

Dada en Granada a 25 de Septiembre de 18 97,,=Rey nal do 
JEsponera.=;Por mandado de S. S .f Manuel Gart dk.

J —i6944
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucci óm de esta 
ciudad y su, partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Ildefonso Su rez Arillo, de cuarenta y dos año ■&,h ijo  de 
José y María Manuela, casado, jornalero, "natural ele V illa - 
nueva del Arzobispo, vecino de Vi 1cbes, para que de tafeo del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M adrid, comparezca ante este J, izgado ; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el térm íjao e x 
presado será declarado rebelde, parándole el perjuici ó  que 
haya lugar.

A la fez ruego v encargo á todas las Autoridades, as x c i
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la 1 ma
ca y captura de dicho procesado, cuyas señas al final se ex
presarán, que pondrán caso de ser habido, á mí d isposición  
con las seguridades convenientes, pues en hacerlo así adm í~ 
nistrarán justicia, quedando á la recíproca en casos aná - 
logos.

Dado en La Carolina á 25 de Seotiembre de 1897,=Pablo 
Garzón y M artín .=Por mandado de S. S.» Vicente Gil.

Señas*

Alto, color'Claro,, nariz y boca regulares, barba afeitada*
J—6962

- MADRID—BUENAV ISTA
En virtud de-providencia del Sr. Juez de primera Instan

cia é instrucción del ■ distrito de Buenavísta de esta Gor
f e  dictad» en este día en el sumario que se instruye por 
contrabando, se cita- á Feliciana Díaz, que vivió en la calle 
de San Marcos, 20, y cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de ocho días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada 
incursa en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
mn perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 25 de Septiembre de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez, Ma
nuel del Valle.=El Escribano, Antonio Lage. J—6963

MADRID—HOSPICIO

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
.instrucción del dLtrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Víctor Macé Ber- 
neau, ex Comandante de Artillería, hijo de Juan y de Elena, 
natural de Valladolid, de cuarenta y siete años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al

en que esta iqui ¿toria se inserte en l̂a G a ceta  de M adrid, 
comparezca en mi sala audiencia, - sita en el Palacio de los 
-Juzgados-, c ú lt  del General Castaños, con el objeto de respon
der á los caraos pie k  resultan en causa que contra el m is
ma me hallo Instruyendo por faltativa de estafa á Mr, Camp; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio ú que hubiere lugar.

A l mismo tit mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a lo  ̂ a gen ti s de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 27 de Septiembre de 1897.,=Ensebio Martín y 
Ruiz.=Fl Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, Fe
derico O amacha y Jiménez. J—6948

; MEDINA DEL CAMPO

D. Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de instrucción de
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Josl Jiménez Du:in, dt quince años de edad, soltero, hijo de 
José y de Juana, natural y vecino de Valladolid, habitante 
en la "calle del Sacramento" de oficio tratante en caballerías, 
gitano, sabe leer y escribir, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta en la G a c e ta  de 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
carctl di esti partido en calidad de preso, como comprendi
do en il  párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciam ien
to criminal, a fin de ampliar la dei lar ación indagatoria, que 
tiene prestada en causa que contra el mismo se instruye p.or 
tentativa di estafa, con apercibimiento de que si no compa
rece le parara el perjuicio a que hubiere lugar, declarándole 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido de 
referido procesado,

D ida en Medina del Campo-á 27 de Septiembre de 1897.=  
Prudencio Rinojal.=Por su mandado, Domingo Martínez.

J—6965

MOTILLA DEL PALA N CA R.

D. Dionisio Garrido La Orden, Juez municipal de esta 
villa, regente del de instrucción de este partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita y llama al conocido por el 
Tuno de Infesta, vecino de Iniesta, cuyo nombre, apellidos y 
demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca á declarar ante este Juzga
do, á contar desde el en que se inserte en la G a c e ta  de M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que se instruye en este 
Juzgado sobre robo de mieses.

Dado en Motilla del Palancar á 23 de Septiembre de 1897.=  
Dionisio Garrido.=Por su mandado, José María Alarcón.

J— 6950

UGÍJAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Tovar Jiménez, natural y vecino de Jorairatar, solte
ro, minero, de diez y nueve años, hijo de Manuel y de Pie
dad, sin instrucción, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de la provincia, comparezca ante 
la Excma. Audiencia territorial de Granada; bajo apercibi
miento que de no comparecer ni ser presentado será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. •

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
individuo, poniéndole en las cárceles de este partido; pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en virtrd de carta orden de la Superioridad, dimanante de 
causa i o tr el Tovar y otro sobre robo.

Dada en Lgijar á 24 de Septiembre de 1897;=Juan Medina 
Serran =Po mandado de S. S ., Francisco Rodríguez Valdés.

J—6958
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Direccion general de Correos y Telegrafos

A y e r  no hubo parte  de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e ta  los plie~ 
gos 29 y 30 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX, y 18 de las déla Sala segun
da del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II*

ANUNCIOS

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.—
iCX Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pfO? 

axtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech® 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares <m« st 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Francisco de A sís, fundador, y  Santa Aurea. 

Cuarenta horas en San Francisco el Grande.

ESPECTACULOS

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.— 7.a de 
abono.—Turno impar.— La africana.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 2 Magda.—  Comediantes y Toreros ó la Vicaría.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y media.—  
M  padrinO' de El Nene ó todo por el arte.—La viejecita.—El dúo 
de «La africana».—El ángel caído.

TEATRO LAR A .— A las ocho y media. — Función 17 de 
abono.—Turno 2.° par. — Caza de novios.- Acompaño á usted en 
el sentimiento.—La monja descalza.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y media.—4.a de abo
no.—Turno par .—Marina.

 ̂TEATRO DE APOLO.—A las ocho ymedia.—La marcha do 
Cádiz.— La sobrina del sacristán.—Fotografías animadas.—Agua, 
azucarillos y aguardiente.

TEATRO ESLAYA.— A las ocho y media.— El cabo p rir 
mero.— La marcha de Cádiz.—El pobre diablo.—Los tenderos.


